
CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 21/10/2025 - 18:05:27
Recibo No. S001323936, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zvu1bWwSu7
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : YCGR ING SOLUCIONES EN INGENIERIA S.A.S.

Nit : 901676259-1

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 264862

Fecha de matrícula: 30 de enero de 2023

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 06 de mayo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 29 1D 06

Barrio : TENERIA

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : gerencia.ycgringsoluciones@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3014454435

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 29 1D 06

Barrio : TENERIA

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : gerencia.ycgringsoluciones@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 11 de noviembre de 2022 de la Asamblea Constitutiva de Santa Marta, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2023, con el No. 76684 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada YCGR ING SOLUCIONES EN INGENIERIA S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de

transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal realizar cualquier actividad civil, comercial e industrial lícita

tanto en Colombia como en el exterior. Sin perjuicio de lo anterior, la sociedad concentrará sus actividades
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en: A) La promoción, gerencia, diseño, construcción, financiación, venta y mercadeo, arrendamiento, leasing,

interventoría y auditoria de proyectos inmobiliarios, la conformación y administración de fondos

inmobiliarios, y todas las actividades conexas o relacionadas con estas actividades; la ingeniería y

construcción de obras civiles de infraestructura públicas o privadas, construcción y venta edificios para

vivienda, oficina, turismo, industria, centros comerciales, establecimientos de comercio y vivienda y

prestar tanto en el país como en el exterior servicios de consultoría relacionada con asesoría y elaboración

de estudios técnicos, económicos, organizacionales, administrativos, financieros y de mercadeo requeridos

para toda clase de proyectos inmobiliarios u obras de ingeniería, arquitectura y urbanismo en sus distintas

especialidades de carácter privado o público; desarrollar actividades de comercio en general Adquirir bienes

muebles e inmuebles, para usufructuarlos, arrendarlos, venderlos, gravarlos o para desarrollar en o con

ellos el objeto social de la compañía; B) Compra, venta y arriendo de maquinaria pesada y maquinaría

agrícola; Fabricación, distribución, compra y venta de materiales y herramientas para la construcción en

general, mayor y detal de ferretería y todo lo relacionado con su actividad principal. b) Transporte de

materiales y herramientas para la construcción y ferretería en general. c) Compra &mdash; venta, Importación

y exportación de toda clase de bienes y transporte de hormigones y cemento. d) Compra &mdash; venta,

importación y exportación de maquinaria para la fabricación de cemento y la construcción, partes, autopartes

y sus accesorios, lubricantes (aceites y grasas). e) Compra - venta importación y exportación de llantas,

neumáticos y auto partes en general para equipos de la construcción. f) Compra &mdash; venta, importación y

exportación, montaje y ensamble de equipos para la Construcción y suministro de partes y repuestos para

equipos de la construcción. g) Prestación de servicios de consultoría técnica e industrial, como también

reparación de equipos y maquinaria para la construcción, en la que se incluye ensamblaje y habilitación para

uso y funcionamiento. h) Alquiler de maquinaria para la construcción. i) Establecer acuerdos, convenios

alianzas y vinculaciones con mecanismos de integración con otras cooperativas e instituciones públicas y

privadas a nivel local, regional, nacional e internacional. j) La sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así

como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el

su objeto social, tales como: Adquirir, enajenar, administrar o gravar bienes de cualquier clase; tomar y

dar bienes, según su naturaleza, en mutuo con o sin intereses, comodato, arrendamiento, leasing, depósito,

anticresis o a cualquier otro título de tenencia; realizar toda clase operaciones o contratos con títulos-

valores; realizar contratos bancarios y de seguros; celebrar contratos de trabajo; celebrar contratos de

intermediación en cualquiera de sus formas; formar parte de otras sociedades, consorcios, uniones

temporales, bien nacionales o extranjeras cualquiera que sea la actividad que se propongan o absorber tales

sociedades; presentar propuestas en toda suerte de licitaciones públicas o privadas; celebrar contratos de

concesión con entidades públicas o privadas, y, en general, celebrar todas aquellas actividades lícitas

tanto en Colombia como en el exterior. PARÁGRAFO: Se entenderán incluidos en el objeto social los actos

directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer derechos o cumplir las

obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de la actividad de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 600.000.000,00

No. Acciones 600,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas estará a cargo del representante legal de

la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante

legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los

actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de

acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal y dispondrá de las

mismas facultades y atribuciones. El representante legal tendrá un suplente que lo reemplazará en sus faltas

temporales, accidentales o absolutas. Limitaciones: Le está prohibido al representante legal y a los demás

administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad

jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro

tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 11 de noviembre de 2022 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 30 de enero de 2023 con el No. 76684 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL YESID CAMILO GRANADOS RODRIGUEZ C.C. No. 1.004.370.689

SUPLENTE BELSY INDIRA GRANADOS RODRIGUEZ C.C. No. 57.441.787

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7112
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Actividad secundaria Código CIIU: F4111

Otras actividades Código CIIU: H4923 N7730

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7112.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RUIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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